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0 ietin Md® fl fini
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

^as leyes y lasdlsposldcnc» del <;«- 
^ierjio sen obligatoriis pars la eapltsl 
^0 provincia deide ^ee sc pu^Lt sr «0»

SÜSCRIOION PARTICÜLjS E.

Va mes eaCórdoba. 13 rs.ld. fetra. 16.
Tresid......................3346.
Sais id. , . . , . 66..............................30
Un aûo.....................  132 ....... 180'

SepubUea ¿ados les dios eseépio ios Bominffoi^

' Las leyes, ôrdenesyanundns^àea^ 
maudea publicar en loi BoletIro i t- 
etales se taan de renltlr al Gelcpolitle» 
eespeetlrn, por enyo eondueto se pasa, 
ràa à los editores de les asenelonados 
perUdleos. (Ordenes de • de Abril de 
lAJ», y 31 de Oetubre de t»64.)

Gobierno civil oe la pro
vincia de Córdoba.

Núm. 410.

Los Sres. Alcaldes de los pua- 
l’Ios de esta proviocia urdeoarán A 
Io8 d0ç,)Qdientea de su autoridad y 
duardia civil, piooedan à la busca 
y captura de uu desconocido que 
®*  dia 31 de Moyo último yendo 
per el camino de olivares tórmi*  
^0 de S Li car la Mayor, intentó 
^wlar á Manuela Moreoo Mora, y 
Caso de ser habido lo remitirán á 
disposición del Sr. Jues de aquella 
ciudad COU las seguridades coove- 
meníes.

* linente en ella y desde entire dies 
’^«spues para los denies puebles de la 
^Uuiia pmvlueta. (î ey de 3 de Kovirm- 
l»ïCdclS3T.)

Señas di 1 det coiiof ido.
Uü jóven como de áO años, sin 

^'’>rba, algo moreno, chaqueta y 
clialfeco negro, laja encarnada, bien 
P^’itaíio, ü -va un iculo bueno, caa- 
*̂̂0,  que se dedica á la veoti de 
*a Oliera.

Có-doba 12 de Julio de 1876.
, El Oobemador,

Í^l C. de Jorres-Caórera.

Núm, 421.

Les Sreá. Alcaldes de los pue- 
®8 de osla proviooia ordenarán á 

depeudientes de su autoridad y 
Hbardia civil precedan á la busca 
^® las tres oabaUerias que se rese- 
^^fáu. las anales desaparecieron el 
^'4 idei actual del cortijo de doña 

^i’ia, tófinino de Fernán Nuñez, y 
*̂ ”0 de ser habidas las pondrán á 

*‘spüsiciQQ dd Sr. Alcalde do cita-
Villa 000 las personas eo cuyo 

Í>ó(ler se encuentren si no ofreció- 
f®0 las garaatias auñeientos.

Señas de las cabaÜerias.

Una yegua pelo castaño oiaro, 
he once à doce años, horrada.

Lu potro de tres años, entiepe- 
lado oscuro, menos de marca, y 
tuerto del derecho.

Una potra de dos años, pelo cas
taño claro, lucera, cordea corrido 
y beba en blanco, herrada con M.

Córdoba 12 de Julio de 1878.
El Gobernador, 

Ei 0. de torres-Cabrera.

Núm. 420.

Los Sres. Alcaldes de esta pro
vincia se lervirán uisponer que 
por los agentes de Seguridad pú
blica y Guardia oiril se averigüe e 
paradero de una yagua cuyas se
ñas ae espresau ó continuaoion, ; 
caso de ser habida la reailirán á 
dispcsicion del Sr, Juez de Loja con 
la persona ó personas en cuyo po
der se encuentre sino dieren las ga*  
rantias necesarias.

Córdoba H de JoHo de 1875.
El Gobernador, 

A7 C. df Torres^ Cabrera-
Señas.

Una yegua de cinco años, ne
gra, con des taconeilloe blancos 
uno más grande que otro en los 
pies de atras, de alzada la marea es
casa y señalada con un hierro; fué 
hurtada en la noche del 2 al 3 de 
Junio.

Núm. 392, 
Admlniitracion económica 

de la provincia de 
Córdoba,

BI Director goberai do evaUi- 

bacionea con fecha L*  det corrien
te me dice lo que copio:

«La «Gaceta*  de ho> inserta 
un Real Decreto fecha 22 de Junio 
último, relevando del pago de mul
tas á los ocultadores de riqueza im
ponible por territorial, que subsa
nen sus fallas antes de l.’ de Ene
ro de 1876.—Sin perjuicio de ini' 
instrucoionea que puedan comuní- 
oarse 4 esa administración para el 
cumplimiento de dicho Real Decre
to, dispondrá V, 8. que inmediata- 
mente se publique ea el «Boletin 
oficial• de la provincia y se diriji- 
rá A la vez á los Alcaldes de los 
pueblos de ella, encargándoies que 
por su parte le den lambieo .a pu
blicidad debida por medio de ban
dos, ó en la forma qne se acostum 
bre en la localidad respectiva.»

Lo que se inserta en esté perió
dico oficial para que llegue A co
nocimiento de los con tribuyen tea 
de esta provincia y de loa señores 
Presidenteb de los Municipios de la 
misma, pava su mas exacto cum
plimiento en la parte que le con
cierne, dándome aviso de haberlo 
veriñoado.

Córdoba ñ de Jnlio de 1878.— 
Cárlos Lopez de Longoria.

Núm. 419.
Junta Provincial de Ins

trucción púülica de 
Córdoba.

Teniendo en cuenta la elevada 
temperatura que generalmente so ha- 
M sentir en está Provincia durante la

1

eatácion canicular, y que, en la ma
yoría de de los pueblos, bien por su 
situación, ó por la falta de buenas 
condiciones higiénicas, de que en su 
ma yor parte carecen los edificios des
tinados á escuela, es perjudicial la 
concurrencia de los niños en la cita
da estación, pudiendo contribuir di
chas causas al desarrollo de enferme
dades contagiosas, ó producir acci
dentes que comprometan su salud, ha
ciendo metteaces los trabajos de los 
profesores, ha acordado la Junta que 
desdo el 15 del mes actual hasta fin 
del próximo Agosto se disminuyan las 
horas de clase en todas las escuelas 
públicas, siendo solo tres, de? à 10 
da la mañana desde el 15 al 31 de Ju
lio, y del 15 al 30 de Agosto; y vaca
ción completa en los quince prime
ros días, de este último mes, por es
timar prudente que, ni aun en las ho
ras referidas, puede ser, en dichos 
dias, fructuosa ni conveniente la asis
tencia de los alumnos á los estable
cimientos de enseñanza.

Lo qne se ha dispuesto publicar 
para conocimiento de los Sres. Alcal
des, Juntas locales y Maestros, y para 
que tenga exacto cumplimiento esta 
disposición.

Córdoba 10 de Julio de 1875.—El 
Gobernador Presidente, El Conde de 
Torres-Cabrera. -El Secretario Nico
lás Dalmau.

Núm. 346.

ConUnuscion del tratado orean
do una onion general de correos en
tre España, Alemaols, Austria-Hun- 
grís. Bélgioa, Diñamarca, Egipcio, 
Estados Unidos de América, Fren- 
cia, Gran Bretaña, Grecia, Italia, 
Luxemburgo, Noruega, Paises-Ba- 
jos, Portugal, Rumanía, Rusia, Sér 
ris, Suecia, Suiza y Turquí».
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para el
TRIPA

y porte de la corrrespondencia que se cambie entre España y los Paises queSpresan á conl 
y por el cual se constiluyíBlON GENERA

FRAISES.
CONDICIONES

^AKJETAS POSTALES.

POE CADA 15 GRAMOS 0 FRAC 
DE 15 GRAMOS,

L

1

y limite del franqueo para las cartas 
ordinarias.

2

^Reinos de Prusia, de Sajorna; Grandes Ducados de Mocklembourg Schwerin y\ 
Strelitz y de Oldembourg; Ducados da Brunswick, de Anhat y de Sajonia

1 Altembourg; Priu erados de Reus, de Valdeck y de Lippe; Ciudades Anseá-J 
| ticas de Brema, de Hambourg y de Lubeck; Lorena y Alsacia; Gobierno def 
, Treves; Principado de Birkenfeld; Grandes Ducados de Badea y de Hesse ¡¡Volunta rió hasta su destino, 
) Reinos de Wurtemberg y de Baviera; Principados de HohenzoUera; Gobierno!

de Wiesbaden; Gran Ducado de Sajonia Weimar, Ducado de Sajonia Meinin-1
gen y Sajonia Coburgo Gotha; Principados de Schwarabourg Rudolstadt y , ,

1
. Sondershausen.—Isla de Heligoland. .¡

Austria,—Hungría.—Dinamarca, Islandia é islas de Faroé.—Egipto.—Estados-Unidos de
América.—Grecia.—Italia.—Luxembourg,—Noruega,—Rumanía —Rusia y Gran Du
cado de Finlandia.—.Sérvia,—Suecia,—Turquía (vía Alemania )

Bélgica.—Francia y Argelia.—Gran Bretaña o isla do Malta.-Países Bajos.—Suiza (véase 
la nota ním. 1).

Portugal é islas Azores y Madera (2).
1 Canadá (por buque directo.)—Terranova. . Via Inglaterra.
S Canadá (por Inglaterra y los Estados-Unidos.)—Cabo de Buena Espe-Wr- i i .
* ranza.—Natal (ambos por buques del comercio.) .V “ Inglaterra,
A Posesiones inglesas y de otras naciones en la costa occidental de Afri-lvín
1 ca.—Bermudas.—Cabo Verde (islas do.)—Falkland (islas. )-Li herí a. ’ “
f Hawaii.—Nueva Gales del Sur.—Nueva Zelandia. . Via Inglaterra,
1 Cabo de Buena Esperanza (por buque directo,)—Guyana inglesa vi
8 neerlandesa.—Honduras británicas.—Indias occidentales británi-l

Alemania.

Obligatorio hasta su destino. 
Voluntario hasta su destino. 
Voluntario hasta su destino.

Voluntario hasta su destino.
Obligatorio hasta su destino.

Franqueadas,

CARTAS
No Írsequ^^ Cada una.

C 
d 
t! 
c: 
SI 
li 
d

' cas, ó sean Antígoa, Bahama, Barbada, Cariacou, Dominica, Ora 
nada. Jamaica, Monserrat, levia, Saint Kitts, Santa Lucia, San

i Vicente, Tabago, Tórtola, Trinidad y Turcas (islas).—Natal (por
1 buque directo?) Santa Elena.
Ascension Bata de la).—Curacao,
Colombia [Estados-Unidos de).—Costa Rica.—Guatemala.—Guyana 

' francesa.—Honduras (menos la inglesa.)—Indias occidentales (mé-i 
! nos las inglesas.)—Méjico.—Nicaragua,—Paraguay.—Santa Cruz.í 
1 —San Thomas.—Venezuela. ,J

Via Inglaterra.

Via Ingluterra.

Via Inglaterra,

Voluntario hasta su destino.

Obligatorio hasta su destino.

¡Bolivia.—Ecuador,—Perú,—Salvador. 
Bolivia.—Perú.

Brasil.

ChUe.

. Via Inglaterra.
■ Via Portugal.
JVia Inglaterra.
[Via Alemania.

■?Via Bélgica. 
IVia Portugal, 
’Via Coruña ó Santander, 
\Via Inglaterra (por Liverpool.)

[Via Inglaterra (por Southampton,) 
./Via Alemania,

Obligatorio hasta el puerto de 
barque.

Obligatorio hasta el puerto de 
barque.

Idem id. id.
ídem id. id.
Voluntario hasta su destino.
Obligatorio hasta su destino. 
Obligatorio hasta su destino. 
Obligatorio hasta su destino. 
Obligatorio hasta

de seni'

desem-

IVia Bélgica.
[Via Portugal.
jV¡a Inglaterra.

Confederación argentina (Buenos-Aires,) y Uruguay (Montevideo).JVia Bélgica,
|Via Portugal.
Wia Barcelona ó Gibraltar.

China, (Kalgan.-Pekin y Tien-Tsin. Via Rusia,
i. „ -lUrga, , Vía Rusia,
Angola.—Cabo Verde.-Islas de Santo Tomé y Príncipe.—Mozambi-iyjg Portueal 

que.—India portuguesa. .1 “ ‘

barque. 
Idem id. id. 
Obligatorio hasta 
Obligatorio hasta 

barque.
Idem id. id.
Obligatorio hasta 

barque.
Idem id. id. 
Idem id, id. 
Idem id. id.

el puerto de desem-

Túnez.—Trípoli de Berbería. . Via Italia.

Zanzibar.—Mozambique.—Natal (por Brindisi). 
Islas Seyseh elles.—Mayotte.—Santa,,María de Madagsscar.^La Reunion^’^ll*’^’» ? ^“l«« ^«-iVia Italia, 

y Mauricio. .( •’

• Via Italia.

su 
el

destino, 
puerto de desem-

el puerto de desem-

, Obligatorio hasta su destino. 
Obligatorio hasta su destino. 
Obligatorio hasta el puerto de desem-

J barque, 
iVoluníario hasta su destino para Tú-j

nez.
Trí-^^Obligatorio hasta su destino para 

poli.
Obligatorio hasta el puerto de desem-

barque.

¡India (excepto Ceylan) por Brindisi,
■Aden,—Cey lan,—Penang,—Malacca.—(

Singapore.— China.—Japon.—-Aus-jPor Brindisi.
i tralia.—Nueva Zelandia. .(
Siam.—Annam.—Labuan,—Islas Fili-i

j pinas.—Indias orientales neerlande-iPor Brindisi, 
i sas.

, Via Italia.

. Via Italia.

. Via Italia,

Isla Norfolk,—Nueva Caledonia,—1 
j Eyi. ó Viti y de los Amigos. 
Indias orientales neerlandesas.

■Islasjp^^^ Bpj^¿£g¡ . Via It'dia.

Í
lslas de Java, Sumatra,Bor-(v;„ i.neo, las Molucas, etc, .r “ "^ ^“" P“^®®^ ^^l^^-

(Guyana neerlandesa. . Via de los Países Bajos.
> xCuracao. . Via de loa Paises Bajos.

3 Colombia.—Costa Rica.—Guatemala.—Honduras,_ Méjico._ Nica-
0 ragua.—San Salvador, —V eneiuela é i glas occidentales. ’ JViaAlemania.

Indias occidentales neerlandesas.

■ Obligatorio hasta su destino por cada 
7 112 gramos.

* Obligatorio hasta su destino. .

. Voluntario hasta su destino.

Obligatorio hasta Singapore,

Obligatorio hasta Sydney, 

Voluntario hasta su destino.
Voluntario hasta su destino.
Voluntario hasta su destino.
Obligatorio hasta el puerto de desemj 

barque.

P<
1 40

CéntimoB?

25

1 20

201

1 20

1

1

60

1
75

1

1

101

30

30

1

1

75

75

60

1 
1

90
60
60

80
75
20
80
80

l 
1
1

30
75

20
80
10

75
75

10
50
50

20
90
75
65
60
85

Madrid 5 de Junio de lS7íi.—El Director general interino, Bernardo Lozano.
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TRIPA
OS Paises qoíspresan à eon 
se conslituyíUNION GENEB

15 GRAMOS 0 FKAC®^ "^^^^SBHS^ 

E15 GRAMOS.___

linuacioD, con arreglo ai Tratado que s< 
AL DE CORREOS.

POR CADA 50 GRAMOS ó FRACCION DE 50 GRAMOS.

B firmó en Berna el 9 de Octubre de 1874,

3103.

'^«-lAS^STALES.

RTAS ___

No

_Saeta&___^ Céntimo^

Libroa ea rústica ó eacua 
dernados.—Periódicos,— 
Obras periódicas.—Papele 
de música,—Tarjetas.-Ca 
t^ogos.-Prospectos, anun 
cios j_ avisos diversos, y 
sean impresos, grabados 
litografiados ó autografia 
dos.—Grabados, litografía 

y foto^flas.

Mesetas. ' Céntimos.

5 Muestras de comercio.

Pesetas, Céntimos.

Papeles de comercio ó c 
negocios.—Pruebas de in 
pronta con correecionos 
manuscritas y manus

critos.

Pesetas. Céntimos. ~

OrSEt^AzKOIOrVE^

9

25

10 
50 
50

75 
75

20

30

»

W 
5 
» 
» 
10 
5 
0

0 
0
0

5

0 
0 
a
J 
1

)

)

l~ " lol —

" Z osjZ

i': ? -

= E

' ' d

> *• ( Por cada' 
J _^ 'Wgrm3.(

^ \1 J -

~

03 
12
12

12
15

12

12

12

15
15
12
15
15
12
15

12
15
15

16
15

12
15
15
20
25
20

20

12

20

25
20

20

15

20

15
25
25

12

C=3

Por cada. , 
7118 gms.!

10

05
12
12

12
15

12

12

12

15

12
15
16
75
15

12
15
15

15

12
15

20
25 .
20

20

12

20

30 í
20

20

15 *

20

15
25
25

12

Por cada 1
40 grms, ■

10

06
12
12

12
15

12

12

12

15

12
15
15
12
15

12
15
15

15

12
15

20
25
20

20

12

20

26
20

20

15

20 j

25 c
25

13

1 .* La correspondencin do y para Bélgica, Francia, Gran Bretaña, Países Bajos j 
Suiza, seguirá rigiéndose por las prescripciones do los respectivos convenios entre Espa
ña y esas Naciones, La Dirección general avisará oportunamente la fecha en que esa cor- 
''®®Pf’nÿncia comenzara á disfrutar de los beneficios del Tratado de 9 de Octubre de 1874.

^' j España y Portugal pueden toner curso las cartas Ínsufíciontemente íran-
Quead^, porteandose al respecto de 0'25 céntimos de peseta, y considerando nulos y sin 
n? ■, ^*^® sellos á ellas adheridos,—Los precios que so fijan para Portugal son los osta- 
meoidos pi^ el nuevo Convenio de 6 do Febrero de 1873, que comienza á regir en 1." de 
Julio de 1875. *
_ ^‘"^ _I^®'® posesiones inglesas de la costa occidental de Africa, son Accra, Costa de 
Uro, Gambia. Lagos, Sierra Leona.

4 .^ Bajo la denominación de Indias occidentales (que no sean inglesas,) pe entienden 
comprendidas Cuba, Guadalupe, Haiti, Martinica, Puerto-Rico, San Eustaquio y San 
Martin.
o ^94 ^J franqueo de los periódicos, libros y demás objetos señalados en los números 6, 
7 y 8 de la tarifa, es para todos los casos obligatorio. Esas clases de correspondencia de
ben Æmitirse bajo fajas ó de modo que su reconocimiento sea fácil, y no contendrán sig- 
^^J ®’^™®f *ío3*^ al g una manuscrita, como no sea la dirección y el punto de destino, 

8. Los sellos de franqueo se pegarán precisamente en el anverso de los sobres, fajas 
o cubiertas,

7 * Siempre que una carta, impreso, libro, etc,, exceda de los tipos de peso señala- 
^^'^^^^^^ doble ó triple franqueo, según el caso.

8 . Para circular las muestras de comercio han de estar cerradas de modo que pue
dan roeonocerso a la simple vista que no tengan valor alguno intrínseco ni otro manus 
crito que el sobre; que el franqueo sea completo, y que no consistan en objetos inUama- 
mes, pego] osa a, punzantes ó mancliadlios.

9 ,* Loa paquetes que contengan libros, periódicos y demás impresos, no podrán exce- 
k kilógra no. Los de muestras de comercio no excederán de 250 gramos.

,, ,"®^®¿°® Estados de la Union general de Correos, pueden remitirse bajo la garan-
“o j , Mrtincacion, los liarías ordinarias y los objetos designado.? en lo.s números 6 7 yode la Tarifa. ’

11 . Se admiten cartas certificadas con destino á naises de Ultramar:
Por la vía inglesa para Antigoa, Bahamáa, Rarbada (La), Berbiee (Guyana inglesa.) 

mrmudas, Canada, Cape Coast Castle. Cabo de Bueña-Esperanza, Carie ou Demera ri 
^W”?’ uigleaaj, Dominica, Falkan (islas), Gambia, Costa de Oro, Granada,’ Honduras' 
Británicas Jamaica, Lagos, Liberia, Monserrat, Natal, Nevis, Nueva Escocia, Nuevo 
Bruuswich, Principe Eduardo (isla), Santa Elena, San Quíst, Santa Lucía. San Vicente. 
Sierra Leona, b^man, Terranova, Tavago. Tórtola, Trinidad y Turcas (islas!.

Por la vía de Portugal para Angola, Cabo Verde, islas de Santo Tomé y Príncíne
Por la vía de Italia para 1 nnez, islas SeyseheUes, Mayotte, Santa María da Ma^dagag- 

tÍ/. ’^“’ ^“’ °‘^^^*‘°’ ’‘’“’^ Malacca, Singaporí C^na,
Japon y Nueva Zelandia.

Por la vía de los Países Bajos para las Indias orientales y occidentales neerlandesas 
Por la yia de Alemania para El Brasil, Colombia, Costa Riera, Guatemala, Honduras, 

Méjico, Nicaragua, San Salvador é Indias occidentale».
12 . Los envíos certificados deben obligatoriamente franqúearae, y satisfacen:
1 .“ El precio de franqueo que para cada clase señala la respectiva Tarifa.

Un derecho fijo e* invariable do certificación establecido en la cantidad de 5Ü 
céntimos de peseta.

j®'. ^°® Estados de la Union puede solicitarse inmedi.ato aviso de la lle
gada de los certificados mediante el abono de un segundo derecho de 10 céntimos de pe
seta. Los sellos que representan este cargo espacial se entregarán en tas oficinas do Cor
reos separadamente de las cartas para ser adheridos al aviso,
,, ^*' Ua carta que ha de certificarse se incluirá bajo sobre independiente, cuyos do
bleces se suje^ráu todos, al menos por dos partes, con lacro de la misma clase que lleva' 
““ 2*®“? Particular del remitente marcado con un mismo sello en ambos puntos.

la. La reclamación de loa sobres, cubiertas ó fajas, ó devolución de los certificados' 
originales si no hubieren sido despachados, debe efectuarse. antes de que trascurran' 
seis meses desde la fecha en que se impusieron. 1

^?' j'^ administración belga no^ satisface indemnización alguna por el estravío de 
eerticados en su territorio Ó servicios. Por lo tanto, ca las relaciones con Bélgica, la' 
responsabilidad de la administración, de España en los envíos de certificados cesa desde' 
el momento ea que estos salen del territorio español,

.?;?■ Sifiudo respecto de dlferentas países diversas las vías de que el público pueda 
utilizarse para el envío de correspondencia. no debe omitirse nunca la indicación de la 
vía que se desea sea' empleada para la trasmisión, siempre que el franqueo resulte ser el 
que exija la via elegida.

18. Los objetos comprendidos bajo los número» 6,7 y 8 de la Tarifa y que procc- 
ientes de Ultramar, se raeiban en España sin franquear ó con cargo se’ porgarán por

P”®*°® 9®® P^ra su tranqueo señala la Tarifa respectiva. '
19. Se consideran papeleado negocios los actos do todas clases que emanen de ceu-! 

ros ministeriales, las hojas de ruta, los documentos diversos de servicio de las compa
ñas de seguros, las copias ó extractos de actos autorizados con sallo privado, extendi- 
lOS en papel que sean no timbrado, las particiones ú hojas de música manuscritas, y 
generalmente todos los escritos y todos los documentos manuscrito? que no tienen el 
aracter de una correspondencia personai y de astnaUdud. ;
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nonanis
Kôm. 387.

Alcaldía constitucional de 
Posadas.

D. Franoiaoo Lopez Navas, Alcalde 
aeoidsetal de esta villa.
Hago saber: que estando con- 

olnido en borrador el repaiiiaiien- 
to de la oontribaciou territorial 
rea pecti ve at año económico actual 
de I87â à 76, se expone al público 
en la Secretaría de este Ayante- 
miento por el término de seis días 
para oír de agravios respecto ai 
perjuicio que pneda habéraele in
ferido á cualquier ccnirib uyente en 
la aplicación de! tanto por ciento; 
en la inteligencia que Iraeourrido 
dicho plazo nu será oida ninguna 
por justa que sea.

Y para la general inteligencia 
se fija el presante en Posadas á 7 
de Julio de 1873.—Francisco Ló
pez.—Juan María de Lara, Secre
tario,

Núm. *07.

Alcaldía constitucional de 
Fuente Tojar.

Cou Agustin Sánchez ; Gonzalez, 
Alcalde consUtuciouat de esta 
población de Fuente Tojar.
Hago saber: que ei borrador del 

repartimiento de inmuebles, culti
vo j ganadería del periodo econó
mico de 1875 à. 1876, queda espues
te al público en esta Secretaria con 
el fin de que los contribuyente! 
inscriptos en el mismo, vecinos y 
forasteros, puedan examinar sus 
coûtas del lauto por ciento con que 
han salido gravadas, por el término 
de ocho dias que da principio con 
esta fecha, y trascurridos los cuales 
se precederá á su estensíon en lim
pio ein oír de«|ae8la8 reclamacio
nes que contra el mismo ee presen
ten.

Y para que liegue â noticia de 
todos, se pubhea y tíja el presea- 
te en Fucate Tojar â8 da Jubo de 
1870.—El Alcalde constitucional, 
Agustín Sánchez.—D. 0. de 8 S. 
Kala el Ontiveros, Secretario.

JlZWlÜi
Núm. 413.

Juzgado de priiuera mâ- 
tancia de Posadas.

b. Manuel À'aria Geezaiez Tama
yo, Juez de piimeia iustuncia de 
0la villa y su partido.

Por virtud del presenta hago 
saber, que en los autos juicios or
dinario que à instancia de doña Per
pétua Velasco y Falcon se siguen en 
este Juzgado sobre adjudioacion de 
los bienes que constituyen el fldei 
comiso que fundó Pedro Romero 
Gómez, hijo de Diego y de María, en 
el testamento que otorgó en Palma 
ante el Escribano D. FranoisooSsn- 
ohez Arce en veinte y cinco de Ju
nio de mil seiscientos cuarenta y 
dos para dotar à ans parientes al 
tomar estado, por no haber compa • 
reciclo estos en el término dei em- 
pluzamiento les ha sido aouaada ja 
rebeldía. Y para que se publique 
por medio de la «Gaceta de Madrida 
y « Bu lelilí oficial» de esta provincia, 
modo de que se hizo aquel, según 
el artículo doscientos treinta y dos 
de la ley de enjuiciamiento civil, 
se espide el presente en Posadas á 
treinta de Junio de mil ochocíentcs 
setenta y cinco,—Manuel M. Gon
zalez,—El notuario, Diego Solde
villa Guerrero,

A^thClOS.

^ los Secretarios de 
Ayuutamieuto.

Pliegos estados para 
la loroiaoiou del amilia> 
mieuio y reparumieuto, 
presupuestos, estados 
coniiparativos, eucula& 
de Alcaidia y Deposita* 
ria, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las olicinas municipales» 
Se hadau de venta en el 
dtbpatUü de este perió« 
dice 6. Fernando 5i y 
Letrados 16.

Certitícaeiones de 
exención del servi» 

cio ibiliíar. 
be hallan de veulaeu 

la Imprenta del«Liarw 
de Ltrdoha,> S. Fernán, 
do 54 y Letrados 16«

i iiegos-eslados para 
la iurmacion del padrón 
por los Ayuntamientos, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos. 

con arreglo al reglamen» 
to deO de Mayo de l 671. 
Se hallan de venta en la 
imprenta y litografía dei 
«Diario de Córdoba,» 
Letrados 18 y San Fer* 
uando 54,

ANUNCIO.
Path desde el día 16 de Agosto 

del año de 1876 hasta el 15 de 
igual mee de el año de 1882, ac 
arrienda el cortijo nombrado Casa 
Tejada, situado en el partido de di
cho Dombre, término de Lucena, con 
cabida de 196 fanegas 6 celemines 
de Uerra, varias encinas y so case
río, en subasta privada por pliegos 
cerrados que se recibirán basta las 
12 del día ¿o dei próximo mes de 
Julio en la oJciua administrativa 
del Exento. Sr. Duque de Medina
celi en dicha ciudad, donde se ha
lla de manifiesto el pliego de con
diciones para que puedan enterarse 
los licitadores.

Lucena 21 de Junio de 1875.— 
El Administrador, José Alvarez 
Osorio.

BAÑOS DE CAhHATRACA.
El establecimieu tu de Carratra

ca, que goza de un clima hesco y 
euavu per encootrarse en una ele
vada sierra, y cuyas aguas sulfhi- 
dneas y arcén laies con minerali
zación bical benatada calcica, se- 
¿^un 01 análisis do su Momeo Direc
tor don José Salgado, uisimun de 
la mas variada y poderosa activi
dad medicinal, esta a Licito al pú
blico y eu oisj usiciun do prtslar los 
impúnantes beneheios uel baño frió 
eu sus es pad 06^.8 antlias, y de) 
baño templado en gran numéro uo 
pilas paiULularos, asi como los pro
pios dei baño de ablento, Liyeti-ec 
oes, Cboitoa etc.

Papel y sobres.
Lua caja de papel cou 

100 via iab y Oita coa 
100 suOies se veudeu 
eu la Liúrena uel «Lía* 
nu de Córdoba, » calle de 
dan Feruaudu* autu. 54, 
todo por cuíco reales

Gentío Comerciai.
Frepa^acor de la agneuttma, de 

comercie y de las laoustrias couj- 
iruotuf, ,miLeta y labiii, baju la la
xen social
LUÍ-hZ tnUVAMEü 1 uOMPaMA. 
UñoiLas cenirateb, cade de Atocha 
númci o 3¿,—Madrid.

Esta Sociedad promoverá todos 
1 cuantos negocios se rphereO * 1** 
: adelantos materiales det país.

Acepta la representación de en»" 
quier empresa, compañía, corpurs- 
cion ó particular.

Atiende á la colocación de capita' 
les y los recibe en depósito y cuesta 
corriente con interés.

Para mas detalles, dirigiree á loí 
dichos Sres, Lopez Cervantes y coW' 
pabla.—Atocha 34.—Madrid. KL-l

KETKAlOS. 
de ^. M. el Hey.

Se hau¿recibido de^to* 
dos lamanos para los 
Ayuntamieutos, Escue
las, eslancos y demái* 
Eslabittiu ientos públi
cos, en la librería dei 
«Llario de Córdoba»» 
calle de San Fernando 
número 34. Ilay de to
dos precios desde 100 rs» 
hasta 4 rs.

Hojas de padrón coO 
arreglo al art. 21 de 
regiameuto de 0 de le* 
yo de 1671. Se halles 
devenía en la linrei # 

del «Diario de Córdo* 
ba,» San Femando 34 
y Letrados 16.

Á los Secretarios
DE 

A)uulamieüto. 
heparlimicnlo y M^' 

tnenia.
Los pliegos-estados 

para la iviinaciou la de 
AluUicuia üc subsidio Í 
¿tcparüuucuio por ter 
ritonal, con el aumente 
uel lauto por cieulu p^* 
ru M unieipales y con ni’' 
reglo a los uiituios mo* 
de los se hallan de vent^ 
en la imprenta y libreril* 
del «Diario de Goruoha?* 
Leuados ib y ^an Fer 
liando 54.

imprtulá, hbr nay Utogian» 
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